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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 5579/17 que contiene las actuaciones 
referidas a la adscripción de la alumna Florencia Milagros GIL CASTRO a la cátedra 
"Maquillaje" er\s Carreras de A r t e s del Espectáculo. 

CONSIDERANDO: 

Que a f s .3 cons ta la autorización de Secretaría Académica para d a r 
inicio a la adscripción. 

Que a f s . 4 el Profesor T i t u l a r de la cátedra i n f o r m a q u e la a l u m n a GIL 
CASTRO no ha d a d o c u m p l i m i e n t o con la m e n c i o n a d a adscripción. 

Lo a c o n s e j a d o p o r Secretaría Académica y las ex igenc ia s e s tab lec idas 
por la o r d e n a n z a N° 9/09-C.D. 

Por e l lo , 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Cance lar la adscripción de la a l u m n a Florencia Milagros GIL CASTRO 
(Reg i s t ro N" 2 2 . 1 6 6 - D.N.I . N* 3 4 . 0 2 5 . 9 1 6 ) a la cátedra "Maquillaje" en las 
Carreras de Artes del Espectáculo. 

ARTÍCULO 2°.- La alumna Florencia Milagros GIL CASTRO no podrá solicitar una 
nueva adscripción durante el Ciclo Lectivo 2018. 

ARTÍCULO 3".- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 


